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PALACIO DE JUSTICIA CALI - VALLE 

 

 

Santiago de Cali, 14 de julio de 2022 

OFICIO No. 1054 

 

Señores 

PROCESADORA AVICOLA PIKU S.A.S. 

procesadorapikusas@gmail.com  

SUMMAR TEMPORALES S.A.S.  

Notificaciones.temporales@summar.com.co  

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE MARLENY GALVIS AGUDELO  C.C. 66.844.820 

DEMANDADO PROCESADORA AVICOLA PIKU S.A.S. y SUMMAR 

TEMPORALES S.A.S. 

RADICACIÓN 76001-31-05-003-2022-00252-00 

 

 

 

Para los fines establecidos en al Artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, me permito hacerles saber que mediante el Auto Interlocutorio Nº 

1399 del 14 de julio de dos mil veintidós, se admitió la demanda de la referencia, 

corriéndole el traslado de la demanda de conformidad con lo estatuido en el artículo 

8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

“…La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezaran a contarse cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el 

accedo del destinatario al mensaje.” 

 

En tal virtud se adjunta en archivo PDF copia de la demanda, su traslado y el auto 

admisorio y/o el que ordeno su vinculación a esta Litis. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

IVANA ORTEGA NOGUERA 

Secretaria 
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